



PROYECTO DE DECLARACION DE REPUDIO DE LA CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
“AGRESION AL INTENDENTE DE VIALE”

FUNDAMENTOS
Se ha tomado conocimiento, a través de los medios periodísticos, que el Intendente de la Ciudad de Viale, Cdor. Uriel Brupbacher ha recibido una agresión física el día 20 de Octubre del corriente año, por parte del Presidente de la Asociación Bomberos Voluntarios de Viale, Sr. Daniel Enrique. 
En un Estado de Derecho y Sistema Republicano y Democrático de Gobierno, cualquier agresión física, de por sí es repudiable. Las cuestiones de cualquier naturaleza no se resuelven con la agresión, menos aún con la física.
Desde luego, el repudio se ve potenciado cuando se trata de dos personas que tienen alguna notoriedad dentro de la propia sociedad en la que conviven, como es el caso del Cdor. Uriel Brupbacher, Presidente de la Municipalidad de Viale, y el Presidente de la Asociación Bomberos Voluntarios de Viale, Sr. Daniel Enrique; éste último, y así lo reconoce, agredió físicamente al Sr. Uriel Brupbacher, máxime por una cuestión vinculada a la Asociación de Bomberos Voluntarios, según expresa a los medios periodísticos.
El hecho se torna sumamente grave, porque  el Sr. Daniel Enrique, en declaraciones periodísticas realizadas a Noticiauno, y que se adjuntan, señala o da a entender que ésta no sería la única agresión, sino que avanzaría en otras en el futuro. Esto es inadmisible. Desde luego, se espera que el Sr. Intendente Municipal, dé intervención a la autoridad judicial competente, no solo para esclarecer esta cuestión, sino para que se aplique el castigo que corresponda al caso.




La Honorable Cámara de Senadores no puede quedar como mera espectadora, sino que debe intervenir, manifestando su repudio, e instando al Intendente de 
Viale, para que de intervención a la Autoridad Judicial competente, en resguardo, no solo de su propia investidura, sino del Sistema Democrático y Republicano de Gobierno.
Paraná, 23 de Octubre de 2018
Por ello, 























LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
DECLARA:
PRIMERO: El mas enérgico repudio a la agresión que recibiera el Presidente de la Municipalidad de Viale, Cdor. Uriel Brupbacher por parte del Sr. Presidente de la Asociación Bomberos Voluntarios de Viale, Sr. Daniel Enrique, el día 20 de octubre del corriente año, instando al Sr. Presidente Municipal, a que efectúe la denuncia correspondiente, y al Sr. Daniel Enrique, para que cese en su accionar agresivo.-
SEGUNDO: Comuníquese al Señor Presidente de la Municipalidad de Viale, Cdor. Uriel Brupbacher; al Consejo Deliberante del Municipio de la Ciudad de Viale, Entre Ríos, y dése a conocer.-
Paraná, E.Ríos,  23  de  Octubre  de 2018.-
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